
EXPOSICIÓN A LOS RIESGOS PSICOSOCIALES Y
PRÁCTICAS EMPRESARIALES DE GESTIÓN DE LA MANO
DE OBRA. UNA APROXIMACIÓN

Clara Llorens (ISTAS), Salvador Moncada (ISTAS), Ramon Alós (UAB), Ernest Cano (UV),
Ariadna Font (ISTAS), Xavier Gimeno (ISTAS), Pere Jódar (UPF), Vicente López (ISTAS) y Amat Sánchez (UV)

El objetivo de este texto es presentar los resultados de un análisis exploratorio de la asociación entre prácticas
empresariales de gestión de la mano de obra y exposiciones a riesgos psicosociales, con datos de una encuesta
representativa de la población asalariada española (ver ficha en anexo para saber más sobre la investigación, mé-
todos y técnicas).

NI PERSONALIDAD, NI CLIMA, NI NATURALEZA DE LA TAREA. EL ORIGEN DE LAS EXPOSICIONES ES LA
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO EN LA MAYOR PARTE DE CASOS

El discurso dominante plantea que las relaciones entre organización del trabajo, riesgos psicosociales y salud
son desconocidas. Quizás son menos evidentes que las referidas a otros riesgos porque además de mecanismos
fisiológicos intervienen mecanismos emocionales, cognitivos y conductuales a los que también llamamos estrés.
Pero desde los años sesenta tenemos evidencias científicas suficientes que demuestran que en el ámbito labo-
ral, los riesgos psicosociales representan la exposición (o sea: lo que habrá que identificar, localizar y medir y que
queremos reducir o eliminar), la organización del trabajo el origen (o sea: sobre lo que habrá que actuar para
eliminar, reducir o controlar esta exposición), y el estrés el precursor de las enfermedades o trastornos de salud
que son los efectos de esta relación: enfermedades cardiovasculares i ii iii iv v vi, respiratoriasvii o gastrointestinales
viii ix x xi por citar los efectos más visibles. Se han desarrollado diversas teorías explicativas de relación entre los ries-
gos psicosociales y la salud, pero las únicas que han aportado evidencias científicas consistentes como las que
acabamos de citar, han sido los modelos conocidos como “demanda – control-apoyo social”xii xiii, y “esfuerzo –
recompensa (ERI)”xiv. Se han formulado otras muchas teorizaciones, parte de ellas provenientes de la práctica de
la psicología clínica y de la de gestión de recursos humanos, siendo las más populares las centradas en los tipos
de personalidad o en el clima laboral, pero ninguna ha logrado demostrar lo que pretendían con estudios po-
blacionales (realizados con población ocupada sana y no con personas voluntarias, enfermas o solicitantes de aten-
ción sanitaria y psiquiátrica).

Estos estudios epidemiológicos apuntan a que el origen de las exposiciones a los riesgos psicosociales debe-
mos buscarlo en la organización del trabajo, en el cómo trabajamos y no solamente en el de qué trabajamos.
Con todo, hay quienes postulan que los riesgos psicosociales (altas exigencias, baja influencia y posibilidades de
desarrollo, bajo apoyo y escasas compensaciones) son inherentes a ciertos trabajos (la baja influencia es inherente
a los trabajos de ejecución, la alta inseguridad es inherente al telemarketing, etc.). Bajo esta perspectiva el tra-
bajo es estresante por definición. Sin embargo, en la mayoría de puestos y ocupaciones, la mayor parte de las
condiciones de trabajo que son origen de la exposición pueden ser cambiadas. Los trabajos no son como son por
naturaleza, han sido diseñados de una manera determinada y este diseño puede cambiarse, por lo que comba-
tir los riesgos psicosociales en origen es posible. Esta regla general podemos considerar que tiene una excepción
en relación a uno sólo de los cuatro grandes grupos de riesgos psicosociales: las exigencias psicológicas, nos re-
ferimos a las exigencias emocionales y solo en relación a ciertas ocupaciones. Las altas exigencias emocionales
son inherentes a ciertas ocupaciones sanitarias, docentes, y de protección (bomberos, policías, etc.), de manera
que no es posible eliminarlas ni reducirlas en origen. Sin embargo, puede intervenirse reduciendo el tiempo de
exposición y desarrollando medidas de protección orientadas al individuo: formar (dar habilidades y conocimientos)
a los trabajadores para enfrentarse a estas exigencias psicológicas es importante. Con todo, estas medidas de
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protección no pueden ser un sustituto de otras medidas de prevención en origen para reducir o eliminar el resto
de riesgos psicosociales.

NECESITAMOS CENTRARNOS EN EL ORIGEN ADEMÁS DE EN LAS EXPOSICIONES Y LOS EFECTOS

Para intervenir en las empresas con garantías de eficacia necesitamos caracterizar bien las exposiciones psicosocia-
les, pero también identificar las estrategias de organización del trabajo y gestión de la mano de obra que las condi-
cionan. Lamentablemente la indicación del profesor Levixv “una onza de prevención es más valiosa que una libra de
curación” sigue sin ser atendida. Después de veinte años, su observación de que en las empresas se apuesta por las
intervenciones contra los precursores de la enfermedad o la enfermedad misma es totalmente actual. Aunque el tra-
tamiento va a tener efectos positivos, si el trabajador o la trabajadora vuelve a un entorno laboral en el que persisten
los estresores, los efectos beneficiosos del proceso médico no van a durarxvi. A ello se le suma la problemática relativa
al boom comercial de la gestión del estrés, de calidad dudosa en tanto que independiente del progreso científico y con-
centrado desproporcionadamente en reducir los efectos, convirtiéndose en una industria demasiado costosa y esca-
samente efectivaxvii. Pese a la necesidad de investigación relativa a las medidas paliativas y protectoras, la mayoría de
investigadores en el campo de la psicosociología están de acuerdo en considerar que la intervención preventiva cen-
trada en los cambios organizacionales es la más efectiva desde el punto de vista de la salud en el trabajoxviii. La efec-
tividad de estos cambios para reducir el riesgo de enfermedad cardiovascular ha sido ampliamente documentadaxix.

Pero no sólo siguiendo lo establecido por la evidencia científica sino también por lo que nos plantea el marco
normativo en el ámbito de la prevención hemos de centrarnos en la organización del trabajo. La Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (LPRL) en el artículo 4.7.d expresamente reconoce como aspectos del trabajo suscep-
tibles de producir daños, y por lo tanto objeto de actividad preventiva, “todas aquellas características del trabajo,
incluidas las relativas a su organización y ordenación...”. Por otro lado, para intervenir de forma ajustada a ley,
la acción preventiva que debe emprender obligatoriamente el empresario es la misma con independencia del tipo
de riesgo y pasa por la aplicación de los principios recogidos en el art. 15 de la LPRL:

a) Evitar los riesgos;
b) evaluar los riesgos que no puedan ser evitados;
c) combatir los riesgos en su origen;
d) adaptar el trabajo a la persona, en particular en los que respecta a la concepción de puestos de trabajo,

así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo y de producción, con miras en particular a ate-
nuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud;

e) tener en cuenta la evolución de la técnica;
f) sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro;
g) planificar la prevención;
h) adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual;
i) dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
Por lo tanto, la adopción de medidas preventivas ante los riesgos psicosociales deberá realizarse en primer tér-

mino en origen tal y como prevé la ley (LPRL art 15.1.c), es decir, cambiando los aspectos nocivos de la organi-
zación del trabajo (LPRL art. 4 7 d.) para que ésta sea más saludable. En segundo término, anteponiendo las me-
didas de protección colectiva frente a las medidas de protección individual (LPRL 15.1.h).

Frente al discurso dominante que asocia los riesgos psicosociales a las características individuales del traba-
jador/a o a la naturaleza de la tarea, los análisis que mostramos ahora se centran en la identificación del origen
de estas exposiciones en las prácticas empresariales de gestión de la mano de obra, siguiendo las evidencias cien-
tíficas y el marco legal aplicable.

ALTAS EXIGENCIAS CUANTITATIVAS, MERCANTILIZACIÓN CONTRACTUAL, JORNADAS ALARGADAS Y TURNO
DE NOCHE

Las exigencias psicológicas cuantitativas se definen como la relación entre la cantidad de trabajo y el tiempo
disponible para realizarlo. Una de las situaciones de riesgo para la salud se da cuando tenemos más trabajo del
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que podemos realizar en el tiempo asignado, es decir, cuando las exigencias cuantitativas son altasxii. Los análi-
sis que hemos realizado muestran que la exposición desfavorable para la salud a las exigencias cuantitativas se
relaciona con prácticas empresariales de relación contractual, de duración de la jornada y de la ordenación dia-
ria de la misma.

Por una parte, las altas exigencias cuantitativas se asocian con lo que hemos denominado práctica empresa-
rial de mercantilización contractual o, lo que es lo mismo, la utilización del contrato mercantil para una relación
laboral que habría de ser asalariada (lo que se conoce como el falso autónomo o trabajador autónomo econó-
micamente dependiente –trabaja para una sola empresa). La frecuencia de exposición a las exigencias cuantita-
tivas es el 60% mayor entre los trabajadores a los que se les aplican esta práctica, frente a los trabajadores a quie-
nes se les aplica prácticas de estabilidad contractual– relación laboral indefinida, fija-discontinua, funcionarial (ORaj:
1,6; IC95%=1,1-2,2). La práctica de mercantilización contractual sustrae a los trabajadores la protección del de-
recho del trabajo, lo que limita su poder contractual ante el empresario que puede exigir la realización de una
mayor cantidad de trabajo. Esta mayor frecuencia de exposición podría tener que ver con las prácticas de flexi-
bilidad salarial, que se utilizan entre este colectivo de trabajadores: el 50% de autónomos dependientes tiene
una parte de la retribución variable, y para el 41% representa más de una cuarta parte del sueldo; en definitiva,
una parte importante de su retribución depende de la cantidad de trabajo que realizan.

Así mismo, los análisis muestran que las altas exigencias cuantitativas se relacionan con las jornadas sema-
nales alargadas. Estas son el doble de frecuentes entre aquellos trabajadores que se ven obligados a realizar jor-
nadas semanales de más de 45 horas, frente a los que tienen jornadas entre 36 y 40 horas (ORaj: 2; IC95%=1,7-
2,4). En todos aquellos procesos productivos de bienes o servicios cuya organización no es en cadena, una forma
de afrontar el hecho de tener más trabajo del que se puede realizar con el tiempo disponible es implantar jor-
nadas más largas. Estas prácticas empresariales, además de dificultar la compatibilización entre el trabajo asala-
riado y el doméstico-familiar, aumentan la frecuencia de la exposición a las exigencias cuantitativas. No por tra-
bajar más horas se lleva el trabajo al día o se trabaja con menor intensidad, pese a lo que plantea el discurso
dominante.

Finalmente, la exposición a las altas exigencias cuantitativas se asocia con las prácticas de ordenación diaria
de la jornada. Concretamente la probabilidad de sufrir esta exposición en el turno de noche multiplica por dos
la de trabajar en el turno fijo de mañana (ORaj: 2,1; IC95%=1,3-3,3). En el turno nocturno la carga de trabajo
es la misma que en los turnos diurnos, o puede incluso que más elevada, ya que suelen estar infradotados y las
pausas establecidas también son las mismas, obviando en ambos casos los ritmos circadianos.

El análisis muestra que estas asociaciones entre las prácticas empresariales de gestión de la mano de obra
y las exposiciones psicosociales son independientes de la ocupación, el sexo, la edad, el sector de actividad
o la presencia de representantes de los trabajadores. Estas prácticas de gestión de la mano de obra están en
el origen de esta exposición, independientemente de las características sociodemográficas y estructurales, es
decir son insaludables por ellas mismas. Con todo, como la bibliografía internacional y nacional relativa a la
segmentación del mercado de trabajo viene señalando desde hace décadasxx xxi, la aplicación de estas prác-
ticas empresariales es segregada por ocupación, sexo, edad y etnia y son más frecuentes en determinados
sectores y según la situación sindical en el centro de trabajo. De hecho, atendiendo a los datos así se de-
muestra.

La mercantilización contractual, aunque es una práctica empresarial minoritaria (4% de los trabajadores de la
muestra), es más utilizada entre los trabajadores por cuenta ajena que ocupan puestos de directivo (7%), técnico
superior (6%) y de ejecución cualificados (5%), entre los hombres (5%), en la agricultura (11%) y los servicios a
las empresas (8%) y en los centros de trabajo en los que no hay presencia sindical (5%). Entonces aquellos que
trabajan en puestos de directivos y técnicos superiores registran mayor exposición a este riesgo tal y como hemos
visto en el texto anterior (Moncada y otros) en este mismo libro, pero no por trabajar en puestos de técnicos
superiores o directivos sino porque se les aplican prácticas de gestión de la mano de obra no saludables, que les
exponen a altas exigencias cuantitativas. De hecho, tanto entre los trabajadores por cuenta ajena que ocupan
puestos de directivo como de técnico superior también hay trabajadores a los que se aplican prácticas de estabi-
lidad contractual (85% y 75% respectivamente) o de precariedad contractual (8% y 18% respectivamente), lo que
indica que es posible aplicar otras prácticas de gestión de la mano de obra en estos puestos y también observa-
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mos la existencia de prevalencias más bajas entre éstos, lo que serían otros indicadores de que se trata de una
exposición que no tiene que ver con la naturaleza del puesto.

Las jornadas alargadas (trabajar más de 45 horas semanales) caracterizan la duración de la jornada del 13%
de la población trabajadora de la muestra. Esta práctica empresarial se emplea más entre los que ocupan pues-
tos de supervisión (22,4%) y dirección (19%), entre los autónomos dependientes (24%), entre los hombres
(16,7%), entre los menores de 26 años y los mayores de 55 años (16,5%), en la hostelería (28%) y en agricul-
tura (21,5%) y entre los centros en los que no hay presencia sindical (15,4%).

El turno fijo de noche caracteriza la ordenación diaria de la jornada de una minoría de la población trabaja-
dora de la muestra (1,7%). Esta práctica empresarial se usa más entre los hombres (1,9%), los que ocupan pues-
tos de ejecución no cualificados (3,7%), entre los sin contrato y los temporales (2,4%), entre los que no pueden
decidir el horario de trabajo (1,9%), en la hostelería (4,6%) y los servicios a la comunidad (2%) y en centros en
los que no hay presencia sindical (1,8%).

No se pueden perpetuar formas de organización y prácticas de gestión para las que la investigación en cien-
cias de la salud ha demostrado que son no saludables. Desde el punto de vista de la prevención, la cantidad de
trabajo debe adecuarse al tiempo que dura la jornada, debe ser razonable, ni demasiado trabajo ni demasiado
poco. Una buena planificación y programación como base de la asignación de tareas, tener la plantilla necesa-
ria para realizar la cantidad de trabajo que recae en el centroxxii, un buen cronometraje o la mejora de los pro-
cesos productivos de bienes o serviciosxxiii pueden suponer elementos que faciliten la asunción de las exigencias
cuantitativas sin que éstas sean nocivas para la salud. Igualmente es importante evitar una estructura salarial de-
masiado centrada en la parte variable, incrementando el salario base y la parte fija del sueldo y paralizar la huida
del derecho del trabajo y la disminución del poder contractual que supone para el trabajador ser un falso autó-
nomo utilizando la relación laboral en lugar del contrato mercantil. Además, habrá que tomar medidas especí-
ficas en el turno de noche: en primer lugar reducirlo sólo a aquellas actividades de carácter público imprescin-
dibles y aquellas para las que es inviable la paralización de la actividad (ya que cada vez hay más posibilidades
de automatizar procesos que exigen ser continuos sin necesidad de personal o reduciéndolo); en segundo lugar,
reducir la carga de trabajo en este turno y adaptarla, además de ajustar la climatización, iluminación, seguridad,
etc.; en tercer lugar, reducir el tiempo de trabajo efectivo, aumentando las pausas. Otras ideas para reducir las
altas exigencias cuantitativas se pueden encontrar en este mismo libro en el apartado “Jornadas compatibles,
ritmos y plantillas razonables”, en el que se plantean experiencias de intervención en empresas de este país.

BAJAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO, NULA PARTICIPACIÓN DIRECTA Y MOVILIDAD FUNCIONAL
INEXISTENTE

Las posibilidades de desarrollo se refieren a las oportunidades de aplicar habilidades y conocimientos deriva-
das de la experiencia profesional y/o la formación formal y las ocasiones de aprender nuevos en la realización co-
tidiana del trabajo. Se puede realizar un trabajo creativo o por el contrario que no represente ningún tipo de apren-
dizaje ni crecimiento. Esta dimensión se corresponde con el concepto de skill discretion, una de las dos
dimensiones de lo que se ha denominado control en la bibliografía internacional y específicamente la relacionada
con el modelo demanda-control-apoyo socialxii, xiii, xiv. Esta es una de las dimensiones centrales relativas al am-
biente psicosocial del trabajo y sobre la que más evidencia tenemos de efectos negativos para la salud. La situación
de riesgo para la salud se da cuando el trabajo es monótono, repetitivo, sin contenido y no permite aprender nada
nuevo, es decir cuando las posibilidades de desarrollo son bajas.

Los análisis que hemos realizado muestran que la exposición desfavorable para la salud a las posibilidades de
desarrollo se relaciona con prácticas empresariales relativas a los métodos de trabajo, a lo que clásicamente lla-
mamos formas de organizar el trabajo.

Por un lado, las bajas posibilidades de desarrollo se asocian a la ausencia de prácticas de participación directa,
ya sea delegativa o consultivaxxiv. La exposición a las bajas posibilidades de desarrollo es 8 veces mayor si las for-
mas de organizar el trabajo no incluyen prácticas consultivas ni delegativas (ORaj: 8,5; IC95%=6,8-10,7). En una
parte muy importante de empresas, tanto de la industria como de los servicios y la agricultura, la organización
del trabajo para los segmentos mayoritarios de la plantilla sigue basándose en los viejos principios tayloristas. Es-
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tos suponen tratar a los trabajadores y las trabajadoras como meros instrumentos de trabajo ignorando que el
aprendizaje y la autonomía (además de las relaciones sociales y la estabilidad) son necesidades humanas básicas
que el trabajo en las empresas debe respetar, relegando a las personas a obedecer órdenes y realizar tareas que
otros han diseñado, en las que no se tiene ningún margen de decisión. Contrariamente, las nuevas formas de
organizar el trabajo centradas en las prácticas de participación directa de los trabajadores en relación a las de-
cisiones sobre la realización de las tareas (grupos de mejora o grupos semiautónomos) podrían suponer una me-
jora de las condiciones de trabajo y de la salud en cuanto implicarían una mayor autonomía y posibilidades de
desarrollar habilidades y de adquirir conocimientos (enriqueciendo el contenido del trabajo), menor conflicto de
rol y un mayor sentido del trabajoxxv. Con todo, pueden acompañarse de políticas de gestión de los recursos hu-
manos contradictorias y suponer un empeoramiento de las condiciones de trabajo: alargamiento e intensifica-
ción de la jornada de trabajo (aumentando las exigencias psicológicas cuantitativas y disminución del control so-
bre los tiempos), la competitividad entre compañeros (disminuyendo el apoyo entre trabajadores de la misma
plantilla), baja estima (la participación en estos procesos es una condición necesaria pero jamás suficiente para
la promoción, las nuevas responsabilidades adquiridas pueden ser no reconocidas)xxvi xxvii.

Así mismo, la asociación entre las bajas posibilidades de desarrollo y la ausencia de prácticas de participación
directa, además, tiene un marcado gradiente en el que la ausencia de consulta tiene mayor peso en la exposi-
ción que la ausencia de delegación. En este país podría persistir una cultura de gestión autoritaria (dada la larga
experiencia de privación de libertades) en el contexto de la cual las prácticas de participación directa delegativa
podrían ser muy limitadas, por lo que las prácticas consultivas sobre cómo mejorar las formas de producir o realizar
el servicio probablemente son más creativas y proveedoras de complejidad y crecimiento profesional que
decisiones restringidas sobre los instrumentos a usar o los métodos a utilizarxxviii.

Por otro lado, la exposición más desfavorable para la salud es el triple de frecuente entre aquellos trabajadores
que no realizan otras tareas (ORaj: 3,4; IC95%=1,9-6) o realizan tareas de nivel inferior (ORaj: 2,7; IC95%=1,4-
5,1) o del mismo nivel (ORaj: 2,3; IC95%=1,2-4,2) frente a los que realizan en su día a día tareas de una cate-
goría superior. Es decir, entre los trabajadores a quienes no se les aplican prácticas de movilidad funcional, o se
les aplican prácticas de movilidad funcional horizontal o vertical descendente, la exposición a las bajas posibili-
dades de desarrollo es hasta un 75% mayor que entre aquellos trabajadores a quienes se les aplican prácticas
empresariales de movilidad funcional vertical ascendente. Es importante señalar aquí que la reducción de la ex-
posición que supone la movilidad funcional descendente y la horizontal es nimia apoyando las tesis de que sólo
las prácticas de movilidad funcional ascendente son saludables desde el punto de vista psicosocial (siempre y
cuando se reconozcan salarialmente y teniendo en cuenta la voluntad del trabajador bajo criterios negociados
colectivamente, sino se resolvería una exposición, creando otras: baja estima e inseguridad), ya que sólo estas
prácticas de movilidad funcional permiten incrementar la complejidad del trabajo, componente necesario para
su enriquecimiento (cuando nos referimos a trabajadores de ejecución y sin perjuicio de que las prácticas de mo-
vilidad horizontal pueden ser muy saludables desde el punto de vista ergonómico para estos colectivos).

De nuevo, el análisis muestra que estas asociaciones entre las prácticas empresariales de gestión de la mano
de obra y las exposiciones psicosociales son independientes de la ocupación, el sexo, la edad, el sector de acti-
vidad o la presencia de representantes de los trabajadores. Estas prácticas empresariales son insaludables por ellas
mismas.

Las prácticas empresariales más puramente tayloristas (nula consulta y nula delegación) se aplican a un 19%
de la población trabajadora por cuenta ajena y se utilizan más entre los que ocupan puestos de ejecución no cua-
lificados (30%) y semicualificados (22%), entre los temporales y sin contrato (29%), entre los jóvenes (25%), en
la agricultura (30%) y en los centros de trabajo en los que no se sabe si hay presencia sindical (24%). O sea, aque-
llos que trabajan en puestos de ejecución no cualificados y semicualificados, tal y como hemos visto en el texto
anterior (Moncada y otros) en este mismo libro, sufren una mayor exposición a este riesgo, pero no por trabajar
en esos puestos sino porque se les aplican prácticas de gestión de la mano de obra insaludables, que les expo-
nen a las bajas posibilidades de desarrollo. De hecho tanto entre los trabajadores que ocupan puestos de ejecu-
ción no cualificados como semicualificados también hay trabajadores a los que se aplican siempre prácticas con-
sultivas y delegativas (9,5% y 15% respectivamente), lo que indica que es posible aplicar otras prácticas de gestión
de la mano de obra en estos puestos y también observamos la existencia de prevalencias más bajas entre ellos,
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lo que también serían indicadores de que se trata de una exposición que no tiene que ver con la naturaleza del
puesto.

Así mismo, la nula movilidad funcional caracteriza la organización del trabajo de la mayor parte de la pobla-
ción trabajadora encuestada (86,7%). Con todo, esta práctica empresarial se usa más entre los que ocupan pues-
tos de ejecución no cualificados (88,3%), entre los que tienen entre 46 y 55 años (89%), entre los contratados
con fórmulas estables (87,3%) y entre los que trabajan en centros en los que no hay presencia sindical
(87,7%).Por otra parte, las prácticas de movilidad funcional descendente (realizar trabajos de inferior categoría),
aunque son minoritarias entre la población de la muestra (3,2%), se aplican más entre los temporales y sin con-
trato (4,2%) y entre los que no saben si se han realizado elecciones sindicales (4,3%).

Desde el punto de vista de la prevención, para combatir estos riesgos en origen, se trata de poner medios que
superen la división clásica del trabajo entre tareas de ejecución y de diseño, la parcelación del trabajo (conver-
tido en movimientos que duran microsegundos, en tareas sin sentido), la estandarización (hay que seguir las ins-
trucciones para realizar cada movimiento, el trabajo está excesivamente pautado) y su concepción individual. La
recomposición de procesosxxix, la rotación con tareas de mayor complejidadxxx y las prácticasxxvii de participación
directa son fórmulas organizativas útiles para enriquecer y democratizar el trabajo y así reducir la exposición a
las bajas posibilidades de desarrollo y aumentar el bienestar y la salud de los trabajadores.

Sea cual sea la fórmula escogida para enriquecer y democratizar el trabajo es importante plantear dos medi-
das de acompañamiento. En primer lugar hay que planificar la formación necesaria para implementar los cam-
bios tanto a los trabajadores/as como a los mandos intermedios y ello requiere tiempo. En segundo lugar, y una
vez los cambios estén implementados, conviene revisar la estructura salarial. En la segunda parte de este libro,
en el apartado “Enriquecer el trabajo”, se encuentran explicadas experiencias de implementación de estas fór-
mulas organizativas en centros de trabajo de este país.

BAJA ESTIMA, NULA PARTICIPACIÓN DIRECTA, SALARIO POR DEBAJO DEL TRABAJO REALIZADO, TAREAS
POR DEBAJO DEL NIVEL EDUCATIVO Y VARIABILIDAD SALARIAL

La estima se refiere al reconocimiento del trabajo realizado y al trato justo. Es uno de los componentes de la
dimensión de compensaciones del trabajo integrante del modelo “esfuerzo-compensaciones” desarrollado por
Siegristxiv. La falta de estima en el trabajo supone una situación de riesgo para la salud. Los análisis que hemos
realizado muestran que la exposición desfavorable para la salud a la baja estima se relaciona con prácticas em-
presariales relativas a los métodos de trabajo, a la política contractual, a la salarial y a la del tiempo de trabajo.

Por una parte, la baja estima se asocia a la ausencia de prácticas de participación directa, ya sea delegativa
o consultiva. Sufrir una exposición a la baja estima es 9 veces más frecuente si las formas de organizar el trabajo
no incluyen prácticas consultivas ni delegativas (ORaj: 9,5; IC95%=6,3-14,4). Ya hemos visto en la explicación
anterior (ver posibilidades de desarrollo) que las prácticas de gestión tayloristas implican tratar a los trabajado-
res como meras piezas de una máquina, ignorando sus habilidades y conocimientos que –bajo esta jornada de
organización del trabajo– no pueden ser aplicados y desarrollados en su cotidianeidad laboral, lo que implica una
falta de reconocimiento como profesional.

Tal y como también se ha observado para las bajas posibilidades de desarrollo, esta asociación además tiene
un marcado gradiente en el que la ausencia de consulta tiene mayor peso en la exposición nociva que la ausencia
de delegación. Siguiendo con la explicación del apartado anterior (ver bajas posibilidades de desarrollo), si las prác-
ticas consultivas en este país son más proveedoras de complejidad y más creativas, su utilización supondría un
mayor reconocimiento del trabajador como profesional.

Por otra parte, la exposición a la baja estima es el triple de frecuente entre aquellos trabajadores que tienen
estudios básicos y son contratados para realizar un trabajo por debajo de estos estudios (ORaj: 3,1; IC95%=1,8-
5,1) o tienen estudios medios y son contratados para realizar un trabajo por debajo de los mismos (ORaj: 3;
IC95%=1,9-4,5), frente a los que tienen estudios superiores y son contratados para realizar tareas correspon-
dientes a esos estudios. Es interesante observar que la asociación entre la exposición a baja estima y tener estu-
dios superiores y ser contratado para realizar trabajos por debajo de los mismos no es significativa, quizás por-
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que para estos trabajadores tal situación es transitoria. Contrariamente al problema que plantea el discurso do-
minante, las prácticas problemáticas relativas a la no correspondencia entre trabajo y estudios son las que se apli-
can a aquellos que tienen estudios medios y básicos y son contratados para realizar trabajos por debajo de los
mismos y no solamente las que se aplican a los que tienen estudios superiores.

Así mismo, los análisis muestran que la exposición a la baja estima se relaciona con las prácticas empresa-
riales relativas al salario. La baja estima es el 80% más frecuente entre aquellos trabajadores a los que se les
aplican prácticas de flexibilidad salarial -cuya retribución se ha conformado por una parte variable- frente a
los que tienen salario fijo (ORaj: 1,8; IC95%=1,4-2,3) y entre los que se les retribuye por debajo de la valora-
ción del trabajo realizado ( ORaj: 1,8; IC95%=1,4-2,3), es decir, entre los que su salario no se corresponde
con la categoría/grupo profesional de las tareas realizadas, al asignarles una categoría o grupo profesional in-
ferior.

Las explicaciones respecto a la relación entre inconsistencia salarial y baja estima parecen innecesarias: pagar
por debajo del valor del trabajo realizado es la muestra flagrante del trato injusto. Respecto a las prácticas de fle-
xibilidad salarial los datos muestran, por una parte, que se relacionan con una mayor carga de trabajo pero no
siempre con la contraprestación dineraria que cabría esperar (14,9% de entre los que se les aplican prácticas de
flexibilidad salarial cobran menos de 602 euros) y, por otra, que la variabilidad puede depender de criterios ar-
bitrarios (en el 10% de los trabajadores con salario variable, la flexibilidad está basada en criterios arbitrarios).
En todo caso, la mayor probabilidad de exposición a la baja estima entre aquellos a quienes se les aplican prác-
ticas de flexibilidad salarial muestra que esta práctica no es más justa o no supone todo el reconocimiento que
se espera como pretende el discurso dominante.

De nuevo los análisis muestran que estas asociaciones entre las prácticas empresariales de gestión de la mano
de obra y la exposición psicosocial son independientes de la ocupación, el sexo, la edad, el sector de activi-
dad o la presencia de representantes de los trabajadores. Es decir, se trata de prácticas insaludables por sí mis-
mas.

Con todo, como ya se ha dicho, las prácticas empresariales más puramente tayloristas (nula consulta y nula
delegación) se aplican a un 19% de la población trabajadora por cuenta ajena y se utilizan más entre los que
ocupan puestos de ejecución no cualificados (30%) y semicualificados (22%), entre los temporales y sin contrato
(29%) y en los centros de trabajo en los que no se sabe si hay presencia sindical (24%).

Contratar trabajadores con estudios básicos para realizar trabajos por debajo de los mismos es una práctica
minoritaria (3%) y se aplica entre los trabajadores de ejecución no cualificados (7,6%), entre los menores de 26
años (4,8%), en hostelería (4,7%) y en los centros donde los trabajadores no saben si se realizan elecciones sin-
dicales (4,3%).

La práctica de flexibilidad salarial es una práctica empresarial minoritaria (14,3%) que se aplica más entre los
técnicos superiores (19%) y los trabajadores de ejecución cualificados (16,6%), entre los hombres (16%) y en
los servicios a las empresas (22%).

Así mismo, las prácticas empresariales de inconsistencia salarial (retribuir por debajo del valor del trabajo rea-
lizado o, lo que es lo mismo, asignar una categoría laboral o grupo profesional inferior) son minoritarias entre la
población de la muestra (10,2%). Con todo, se aplican más entre los que ocupan puestos de ejecución no cua-
lificados y semicualificados (X11%), entre los sin contrato (14,4%), los extranjeros (14,4%) y entre los centros
de trabajo en los que no hay representación sindical (11,5%).

CONCLUSIONES

En las últimas décadas, las intervenciones preventivas han demostrado un mayor grado de impacto sobre la
salud del conjunto de la población que las intervenciones terapéuticas, habiendo éstas incrementado su grado
de eficacia. A pesar de ello, las intervenciones preventivas son escasas. El problema de su puesta en práctica se
señalaxxxi en una doble vertiente: por una parte, unos resultados poco visibles a corto plazo que requieren la par-
ticipación de personas que nunca desarrollarán la enfermedad; y por otra, determinados intereses económicos
y políticos por conservar situaciones que, aunque peligrosas para la salud de la mayoría, son beneficiosas para
una minoría.
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La mayoría de investigadores en el campo de la psicosociología están de acuerdo en considerar que la inter-
vención preventiva centrada en los cambios organizacionales es la más efectiva desde el punto de vista de la sa-
lud en el trabajoxxxii, xix. Frente a intervenir sobre cada trabajador, estos cambios se dirigen al origen de la expo-
sición, lo que implica perdurabilidad de la condición de trabajo saludable. Los objetivos de estos cambios
organizacionales deben ser que las exigencias del trabajo sean razonables, que el contenido de las tareas con-
lleve autonomía y posibilidades de aplicar y desarrollar las habilidades y conocimientos de los trabajadores, que
el trabajo permita recibir ayuda de superiores y compañeros en la realización de las tareas, y que éste propor-
cione seguridad y compensaciones justas.

Para ello es necesario implementar diferentes estrategias que implicarán principalmente cambios en la organi-
zación del trabajo y de la producción de bienes o servicios. Paso a paso se trataría de ir configurando una práctica
empresarial de gestión de personal alternativa a la actual en un doble sentido: transitar del taylorismo al enfoque
sociotécnico y superar la flexibilidad precarizadora, implantando fórmulas organizativas cuyo objetivo sea enrique-
cer el contenido del trabajo, trabajar de forma cooperativa, ordenar la jornada de forma compatible, retribuir de
forma justa y plantear ritmos y plantillas razonables y asegurar un empleo y condiciones de trabajo estables.

Es muy importante señalar que una fórmula organizativa en sí no garantiza el objetivo que es eliminar o con-
trolar la exposición a los riesgos psicosociales. Para que éste quede garantizado la introducción de la fórmula or-
ganizativa ha de inspirarse en un principio: la mejora de las condiciones de trabajo y la salud y el bienestar en el
empleo. La aplicación de las soluciones organizativas es una situación abierta, que puede resolverse bien de forma
instrumental-competitiva y llevar a un empeoramiento de las condiciones de trabajo, bien de forma democrá-
tica-solidaria y justa y llevar a una mejora sustancial. Una misma medida empresarial puede ser una herramienta
al servicio de objetivos bien distintos, de forma que puede conducir a resultados muy diferentes para los traba-
jadores, y ello dependerá en primer lugar de la filosofía de gestión subyacente o de quién tome la iniciativa y tenga
la hegemonía en su proceso de implantación.

La prevención de los riesgos psicosociales en origen es un derecho y es posible. Se trata de diseñar una or-
ganización del trabajo más saludable, es decir, más justa y democrática, tal y como ha mostrado la literatura es-
pecializada (ver además el texto de Landsbergis en este mismo libro), los datos presentados en este texto y las
experiencias de implementación de medidas preventivas en origen recogidas en la segunda parte de este libro.
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FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO

Ámbito: estatal en base a una muestra representativa de la población asalariada española.
Criterios de inclusión: personas de entre 16 y 65 años, residentes en territorio español (se exceptuaron Ceuta
y Melilla), que durante la semana de referencia hubieran estado trabajando durante al menos una hora a
cambio de una retribución en dinero o en especie. Se incluyeron aquellas personas que teniendo trabajo
hubieran estado temporalmente ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etc.
Obtención de la información: cuestionario estandarizado (preguntas cerradas, excepto las relativas a la des-
cripción de la actividad de la empresa y de la ocupación) administrado por entrevista en el domicilio. La
duración de la entrevista fue entre 40 y 45 minutos. Las entrevistas se realizaron en tres oleadas, entre el
04/10/2004 y el 07/07/2005.
Estrategia de muestreo: polietápico por conglomerados. Las unidades muestrales establecidas en cada etapa
fueron, correlativamente: municipios (se estratificó por comunidad autónoma y tamaño), secciones cen-
sales, viviendas familiares e individuos. La selección de la vivienda se llevó a cabo mediante rutas aleato-
rias y la de la persona a entrevistar dentro de cada vivienda por tabla de números aleatorios.
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Tamaño muestral: 7.650 personas (error muestral máximo del ±1,14 en condiciones de P=Q=50% y nivel
de confianza del 95,5% 2 ).
Trabajo de campo: el trabajo de campo lo realizó CUANTER SA, con supervisión propia y secundaria de
ISTAS. Tasa de respuesta (antes de sustituciones): 60%. Sustituciones protocolizadas posteriores al tercer
intento de contacto con distinto horario fallido o a la negativa explícita. Mismos criterios de inclusión y
selección, en la misma oleada, sección censal y ruta de la incidencia. La descripción y análisis más deta-
llado del muestreo y del trabajo de campo está disponiblexxxiii.
Medida de las exposiciones a factores psicosociales: 21 escalas (73 ítems tipo Likert de 5 categorías de
respuesta) de la versión media del cuestionario validado anteriormente de ISTAS21 COPSOQxxxiv, versión
española del COPSOQxxxv. Las definiciones de todas las dimensiones, ítems que las integran y demás ca-
racterísticas del cuestionario ISTAS21 COPSOQ pueden obtenerse de su manual de referenciaxxxvi.
El cuestionario incluía preguntas para la caracterización sociodemográfica de las personas (edad, sexo, es-
tudios realizados, país de origen) y su entorno familiar (estado civil, hijos y convivencia con personas de-
pendientes y edades de éstas, realización de trabajo doméstico y familiar), actividad (CNAE) de la empresa,
clase social (ocupación actual), condiciones de empleo (relación laboral…) y de trabajo (ingresos, jornada,
horario...).
Análisis: basado en la personas para las que su relación laboral declarada es asimilable a “asalariada”
(N=7456), aunque normativamente incluye personas que no lo son (funcionarios, autónomos dependientes
y sin contrato). Se abordó en cuatro fases: 1) Caracterización de las prácticas de gestión de la mano de
obra, en base a paneles de expertos. 2) Análisis descriptivo de todas las variables, atendiendo a los prin-
cipales ejes de segregación: ocupación, sexo, relación laboral, edad, país de origen; también se tuvo en
cuenta el sector y la presencia sindical en el centro. 3) Análisis bivaridado: Tablas contingencia (chi cua-
drado, residuos estandarizados) y correlaciones. 4) Análisis multivariado: Variables dependientes: preva-
lencias de exposición a los 21 riesgos. Modelos de regresión logística saturados: cálculo de Odds Ratios,
ORaj IC 95%, estadísticos de ajuste: Homer Lemeshow y tablas de clasificación.
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